
3 EL ECO DE LA MONTANA. 

concesioaario y ha de verificarse por medio de làm-
paras de incandescència, enipleando g-eneradores y 
escitadores de la luz elèctrica de autores y fabrican-
tes de reconocida reputación que ofrezcan g-arantías 
de constància en la intensidad de la luz y seg-uridad 
para el publico é ig-ualmente los pararrayos, sopor-
tes y reflectores de uso seg-uroy cómodo y de aspecto 
eleg-ante. Para g-arantir esta condición el Ayunta-
miento se reserva la facultad de eleg-ir dos peritos 
de su confianza, que juntamente con otros dos que 
nombrarà el concesionario, deberàn reconocer y 
certificar del cumplimiento de cuanto en la misma 
se advierte. 

Séplima.—Seran de cuenta del concesionario la 
instalación del motor, sea de la clase que fuera, y 
los g'astos que la misma orig-ine, las màquinas, apa
ratós y materiales indispensables à una buena ins
talación, la red ó cable g-eneral que podrà seraéreo, 
siempre que no cause perjuícios de ning-una clase, 
y así mismo las derivaciones de este à las làmparas 
y demàs accesorios. Si la experiència ensenare que 
el cable al aire libre puede Ueg-ar à ser un pelig-ro, 
previu informe de peritos que designaran el Ayun-
tamiento y concesionario, la Corporación acordarà 
practicar las obras necesarias à íin de reemplazar 
el cable aéreo por subterràneo, cuyas obras se cos-
tearàn por el contratista y el Municipio, contribu-
yendo la Corporación cuando menos en la mitad y 
en la forma que voluntariamente convinieren am-
bas partes. Hasta que se modifique la instalación el 
contratista suspenderà el suministro de la luz, de-
jando de percibir durante este plazo la cantidad que 
por este servicio le pudiera corresponder. 

OcteM.—Terminadas las obras de instalación, el 
concesionario avisarà al Ayuntamiento para que 
determine la fecha desde la que ha de comenzar el 
suministro de la luz elèctrica, que no podrà aplazar 
por màs de treinta días sin causa justificada y ser
virà para contar desde la misma fecha el tiempo de 
duración del contrato. 

Novena.—Aceptada la instalación, el contratista, 
durante el tiempo de su compromiso, vendrà obli-
gado à satisfacer los g-astos de conservación que 
exijan el cable, derivaciones y màquinas; à facilitar 
las làmparas necesarias parà un servicio perfecto 
y à su limpieza. Si por cualquier causa dejase d'i 
lucir el alumbrado eléctrico por màs de tres días, 
el contratista de su cuenta y riesg'o, sin derecho à 
indemnización, pondrà luces de petróleo en núme
ro de ciento ochenta en la forma y sitios que le de-
sig·ne el Ayuntamiento ó en su defecto ing-resarà en 
arcas municipales, por via de indemnización, la can
tidad de cien pesetas diarias. 

Dècima.—El Ayuntamiento, con aviso anticipado 
<ie tres^ meses, podrà aumentar el niïmero de làmpa
ras de incandescència ó de arco voltàico que esti-
me por conveniente, siempre que la intensidad to
tal no esceda de seis cientas bujías,'y satisfarà al 
contratista por este aumento el importe proporcio
nal que corresponda seg-ún los tiposde adjudicación 
de la subasta. 

Los gfastos que origine el aumento seran de cuen
ta del contratista, siempre que el Ayuntamiento se 
obligue à sostener la mejora cuando menos siete 
afios ó en caso contrario los satisfarà integros la 
Corporación, quedando de propiedad del referido 
contratista el material de ensanche. 

Dècima primera,—Si durante el curso de este con
trato la ciència descubriese nuevos procedimien-
tos de alumbrado eléctrico y el Ayuntamiento abor
daré adoptar alguno de ellos, el concesionario vie-
ne obligado à verificar el cambio mediante la in
demnización que se estipule. 

Dècima seffunda.^En caso de fallecimiento del 
contratista antes de finalizar el plazo del compro
miso y de que sus herederos no quiefan aceptar las 
obligaciones y derechos de este contrato, se incauta-
rà el Ayuntamiento de la instalación del alumbrado, 
lo administrarà por su cuenta hasta que Uegue la 
terminación del contrato sin estar obligado à pagar 
la cantidad anual del remate y sin otra responsabi-
lidad que devolver las màquinas, aparatós y mate
rial en el estado que tuvieran al tiempo de su in-
cautación. 

Dècima tercera. El alumbrado eléctrico lucirà to-
das las noches del aüo, desde crepüsculo à crepi'is-
culo. No obstante desde las doce de la noche en los 
meses de Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero, 
Febrero, Marzo y Abril y desde la una de la madru-
gada en los demàs meses, el contratista podrà dis
minuir en una mitad la fuerza lumínica de todos los 
focos. 

Dècima cuaria.—Apesar de lo que se indica en la 
condición anterior, el concesionario vendrà Obligado 
al suministro de luz en toda su intensidad para los 
focos ó làmparas establecidas durante toda la no
che en los días que disponga el Ayuntamiento, de-
biendo avisarlo al contratista con veinte y cuatro 
horas de anticipación y por este servicio especial la 
Corporación le abonarà à prorrata la cantidad que 
corresponda. 

En la Central deberà existir un cuadro completo 
de distribución con aparato perfecto deconmuta-
ción, interrupciún, indicación y regulación para 
apreciar en todos los momentos la situación gene
ral del servicio. 

Dècima quinta.—"EX Ayuntamiento se obliga, dur 
rai^te el plazo de este caqtrato, despuég de heoha la 
instalación à no trasladar los focos de donde fueron 
colocados. 

En el caso de que por circunstancias imprevistas 

hubiese necesidad de rectificar la instalación, seran 
de cuenta del Ayuntamiento todos los gastos que 
origine el cambio da lugar de las làmparas, deriva
ciones, cable, etc. 

Décimci sexta.—Si por algun motivo el concesiona
rio dejare de percibir en las épocas que se determi-
nan el importe ó precio del suministro, el Ayunta
miento se obliga à satisfacerle el interès ó rédito 
anual del seis por ciento de las cantidades que le 
adeude y debiera haberle pagado, entendiéndose 
que el plazo para contar los interesescomienza à los 
treinta dias de la fecha del vencimiento. 

Dècim'i sèptim%.—YA concesionario se obliga en el 
caso de establecer el cable aéreo (haciendo uso de 
la facultad que le concede la condición 7." de este 
pliego ) à que los cruces de la via pública se eleven 
à la altura de los tejados ó cuando menos à la de los 
segundos pisos ó se hagan por debajo de tierra à su 
elección. 

Dècima octava.—Transcurridos seis meses desde la 
fecha de la inauguración del alumbrado serà res
ponsable el contratista de las faltas graves y leves 
que hubiese en el mismo. 

Se consideraran faltas leves la extinción de un 
número de làmparas que no Uegue àla dècima par-
te, la falta en los mismos de la intensidad debida, el 
poco aseo ó limpieza en los faroles, soportes, làmpa
ras y demàs material que se halle expuesto al pu
blico, los desperfectos que se noten en los aislado-
res y cables, siempre que no se atienda à su repa-
ración en los tres días siguientes al en que se pro-
duzcan. Por cada una de estàs faltas satisfarà el 
contratista una multa de cinco à diez pesetas que se 
le descontaràn del libramiento de fin de mes. 

Se consideraran faltas graves la extinción de màs 
de la referida dècima parte de las làmparas del 
alumbrado por menos de tres días la falta de la mi
tad de la intensidad en todas las luces por igual 
tiempo. En cada uno de estos casos'el contratista 
satisfarà en concepto de indemnización la cantidad 
de cien pesetas que ingresaràn en la Depositaría de 
fondos municipales. 

Dècima nona.—Para la imposición de las multas é 
indemnizaciones que se fijan para las faltas en que 
pueda incurrir el contratista, el Ayuntamiento de
berà incoar el oportuno expediente donde se corti-
probarà la infracción antes de penaria y se darà au
diència al interesado cuando se trate de faltas gra
ves, pudiendo en las leves decretarlas por sí solo el 
Sr. Alcalde. 

Vigésima.—Seran causas de rescisión de este con
trato y el Ayuntamiento podrà hacer uso de la co-
rrespondiente acción aunque perjudique al conce
sionario y sin su consentimiento. 

Primera: El no prestar el remàtante la fianza de
finitiva cuando se le ordene, ó el no concurrir à la 
formalización del contrato y otorgamiento de la co-
rrespondiente escritura. 

Segunda: Él negarse el contratista à introducir 
las reformas que se expresan en las condiciones dè
cima y undécima. 

Tercera. La interrupción del suministro de la 
luz por un plazo que exceda de treinta días conse
cutives. 

Cuarta: La falta de intensidad luraíaica en todo 
el alumbrado por niàs de treinta días consecutivos 
también y siempre que dependa de la falta de volta-
ge 0 de otras causas imputables al contratista. Para 
que el Ayuntamiento pueda hacer uso de de esta fa
cultad necesita que antes, de tomar acuerdo se acre-
dite la falta con informe éscrito de persona faculta
tiva. 

Vigésima primera.—E\. concesionario podrà pre-
tender las rescisión de este contrato sin derecho à 
reclamar indemnización y el Ayuntamiento viene 
obligado è aceptarla, cuando sin justa causa no 
se le abonen las cantidades que debe de percibir 
por el suministro dentro del aüo en que venzan las 
oportunas obligaciones. 

Yigésima segunda.—El Ayuntamiento, cuando el 
concesionario incurra en alguna de las causas de 
rescisión secunda, tercera y cuarta que expresa la 
condición vigésima, podrà renunciar à la rescisión 
de este contrato si à su juício procediese con la pre
cisa condición de que el remàtante deberà solicitar-
lo de la Corporación, acompanando con la instància 
üna carta de pago que acredite haber ingresado en 
las arcas municipales la suma de cinco mil pesetas 
que abonarà al efecto como indemnización. 

Xigésima tercera.—LB, parte à quien asista el de
recho de rescindir este contrato deberà practicar las 
oportunas afestiones dentro de los tres meses si
guientes, al origen de la causa ó motivos en que la 
funde, entendiéndose que caso de no hacerlo dentro 
de dicho plazo renuncia à su derecho. 

Vigésima cuarta—Rescindido el contrato por las 
referidas causas segiínda, tercera y cuarta de la 
condición vigésima, ia Corporación podrà, si le con-
viniese por administracion, facilitar durante el 
plazo de diez meses el suministro de la luz, usando 
todo el material incluso los aparatós ó màquinas 
eléctricas que tenga en la fàbrica^ sin que el conce
sionario pueda exigir cantidad alguna por este 
aprovechamiento. 

Yigésima ^uinta.^Para tomar parte en la subasta 
deheràn depositarse en las arcas municipales, en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, la 
cantidad de 1500 pesetas en raetàlico ó en efectos 
públicos, toraàndose estos, sean los que fuesen, al 
tipo de cotización oficial del dia que se constituya 

el Depósito, quese elevarà à cinco mil cuando Ue
gue el caso de constituir la fianza definitiva, las 
cuales seran devueltas al contratista transcurrido 
que sea un mes desde el dia que empieze à funcio
nar el alumbrado, no teniendo sin embargo derecho 
à la devolución y consideràndose perdida dicha 
fianza para el propio contratista si no formalizara 
éste su compromiso ó no empieza y termina las 
obras de instalación en el plazo de dos y ocho me
ses respectivamente desde la formalización de este-
contrato. 

Yigèsima sexta.—Al cumplimiento del contrato 
quedan obligados y responden, el Ayuntamiento 
con sus ingresos, el concesionario con su fàbrica, 
aparatós, útiles y mensualidades que vengan à su 
favor. 

Yigèsima septima.—Los gastos de otorgación de 
esta escritura, del contrato, así como el importe de 
los anuncios, seran de cuenta del contratista, segün 
lo dispuesto en el número 8 del art. 3." del Real De
creto de cuatío de Enero de mil ochocientos ochen
ta y tres. 

Yigèsima octava,—FA contratista se someterà k los 
Tribunales competentes del domicilio de la Corpo
ración con que contrata para que ellos conozcan en 
las cuestiones que se suscitaren 

Olot 12 de Abril de 1893. 
El Alcalde Presidenle 

NoDito Escabòs. P. A. DE sü ILMA. 

El Secretario, 

Enriqne Daunis. 
MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D vecino de enterado del pliego de con
diciones para la instalación y suministro del alum
brado eléctrico de la M. L. Villa de Olot, se compro
meté à tomar à su cargo este servicio por la canti
dad anual de pesetas (en letra) sometiéndose 
estrictamente à las referidas condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

CATÓLICOS ÜLOTENSES 

i Alerta! 
Sí, alerta. Esta villa que siempre se ha dis-

tinguido entre las demas del Principado catalàn 
por el ardor de su fe y por la pureza de sus cris-
tianas costumbres, hoy se balla gravemente ame-
nazada en lo que màs aprecia y estima en este 
mundo; en sus creencias religiosas. 

Hace algunos días que tenemos entre nosotros 
à un cierto sujeto que, si bieu no ha venido con 
tantes alardes y bombo como intentaba venir el 
dosgraciado Gabarró, en cambio puede hacer mús 
dafio que él à las almas incautas y sencillas. Y 
^ quién es este sujeto? La respuesta no es fàcil. 
Unos diceu que es un maspn de marca mayor, 
otvos que es uu apòstol del libre pienso, y otros, 
en fin, aseguran que es un Pastor protesíaníe, 
que ha venido a esta villa para apacentar el pe-
queno rebano de los que estiUi cansados de vivir 
bien y cristianamente. Posiblo es que sea todo lo 
dicho, però lo cierto y lo indubitable es lo si
gui en te: 

1,° Que tanto él òomo su criado cobran un pin-
güe salario de la Secta Protestante. 

2.° Que ól y su criado expendcu con profusión 
por toda la comarca papeles, hojas volantes y li-
bros protestantes. 

3.° Que se ha dado ú conocer, à no pocas per-
sonas de la villa, con el nombre de Pastor del 
protestantismo. 

4.° Que nuestro celoso Rdo. Cura-Pàrroco, ya 
hace tiempo llamó la atención de los católicos so
bre el particular desde la càtedra sagrada, 

5.° Que una digna autoridad ya le ha Uamado 
à cucntas màs de una vez. Todo esto es cierto, 
así como también lo es, que en todos los pueblos 
veciuos no se habla de otra cosa que del Pastor 
protestante de Olot. Los Rdos. Cura-Pàrrocos de 
Besalú y San Esteban de Bas, ya varias veces se 
han visto en la precisión do mandar recoger sus 
anticatólicas hojitas. 

Por todo lo que antecede, la Venerable Orden 
Tercera de Penitencia, coutinuando su gloriosa his
toria, deseando Uenar cumplidameutelas esperan-
zas del Papa que no sin razon espera la reforma 
de la Sociedad y el restablecimiento del reinado so
cial de N. S. Jesucristo, de la actividad de los ter-
ciarios, y queriendo ademàs secundar los generosos 
esfuerzos que las dignas autoridades locales hacen 


